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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
 

1. No se creditó el envío simultáneo por medio electrónico, de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo establecido en 
el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que el PDF 05 no 
da cuenta del destinatario del mensaje de datos aportado.  

2. No se allegó la totalidad de documentos anunciados como prueba y que no 
se incorporaron junto a la radicación de la demanda. De ser el caso, 
exclúyanse los mismos o corríjase el respectivo numeral. Véase que los 
relacionados en los puntos 2, 3, 4, 6 y 7 no fueron aportados.  

3. No es claro el acápite de pruebas, en cuanto al interrogatorio de parte, 
respecto del nombre del sujeto demandado.  

4. No es claro en el acápite de estimación de la cuantía, el valor de la misma, en 
tanto en un aparte se menciona que este asunto sobrepasa los 20 SMLMV, 
mientras que más adelante se señala que la cuantía de este asunto 
corresponde a $17.079.779.oo.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRAR la demanda y su 
subsanación en un solo escrito y remitirle copia de la subsanación a la demandada 
conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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